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ANEXO VI – RESOLUCIÓN Nº   6202 

 

SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES 

 

1. Seguimiento de las Prácticas Profesionalizantes por parte del o la estudiante. 

 

 

 



 Reglamento de Prácticas Profesionalizantes en la ETP de nivel secundario 

 

Ministerio de Educación y DD.HH. – Pcia. de Río Negro 2 

 

 

2. Seguimiento de las Prácticas Profesionalizantes por parte del o la docente a 

cargo del entorno formativo. 

 

 

 


